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-Jtl L o y ' ó r d e n e s 7 anunoios que hayan do insertarse 
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Mtioo respetivo, por ouyo con tuno se pasarán la los 
Kóitores do loa moncionados periódicos. 

( foaf orden de 61<U Abril d* 1839.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

* e publica todos lo* di«s, escoplo loa domletgo*. 

(Continuación) 
11. Impedir que en I03 sitios públloos 

•e reaiioen hechos ó se profieran expre
siones contrarias á la moral ó a la deoen-
oia públloa. 

12. Auxiliar á los que fueren vlotimas 
d e algún aooidente en la ría púbüoa 
conduciéndolos á la Casa de Sooorro ma» 
lumodiata, & su domicilio ó al punto don
de pueda atenderse á su pronta ouraoión. 

13. Aoudir en el acto, dentro del d i s 
trito, & los sitios donde tenga lugar un in. 
oendio.haya ocurrido alguna desgraoia ó 
siniestro, prestando ouantos auxilios e s 
tén á su alcance, espeoialmento para so • 
oorrer á las víotlmaB y salvar A las per
sonas que estén en peligro, proourando en 
todos estos oasos cumplir oon abnegaoión 
y sin vaoilar ante el riesgo, tan humani
tario deber. 

14. Conducir á la Casa de Sooorro a 
Cualquiera persona que en las calle» y s i 
tios públicos se halle en estado de em
briaguez. 

15. Recoger a los nifios'perdidos, con
duciéndolos á la casa que imbit*n, ai pu
diesen averiguar cual sea, ó en otro oaso 
A la prevenoión. 

16. Dar ouenta inmediatamente & su 
Jefe y a los funolonarlos de vigilanola del 
distrito del hallazgo de oadáveres, avi-
Hndo á la vez al Juzgado oompetente si 
°freoieren señales de muerte violenta. 

n . Ponerse A disposición de las Auto
ridades ó sus agentes cuando éstos ins-
^Uyan las primeras diligenoias oon uio-
U v o de haberse oometido un delito ó t e -
^do lugar algún siniestro ó aooidentes, 
daudo ouenta después A su Jefe. 

W V4aw ei Botmif de »y«r 

P A R T E OFICIAL 

presidencia del Conseje de giüistros 
— 

S S . MM. el R E Y y su Augusta } 
Madre y Real Familia (Q. D.G.) 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

Ministerio ¿8 la Gobernación 
REGLAMENTO 

DE LA 

P O L I C Í A g u b e r n a t i v a 

fl,r«ÍÍ 0 V a ' 1 O ó Í í 0 n ? , 0 l I l ° - 2 , 5 0 P"«t« mensuales antioipada.; 

í 9 Q 9 C n f O 1 O n 0 S 9 u M * 4 r i ( 1 ' 0 n
 , a Adndniatraolto del BOLITIM, 

t Z l I T T - 9 r P Q a r a d6 M U
 Rectamente por med* 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto las ^uo 
aean á instancia de parte no pobre, so insertaran oficial-
monte; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimano de las misma*; pero las de in
terés particular pagaran 50 oóntimes do peseta pjr cada 
linea de insorción. 

18- Poner A disposición de la Autori
dad competeote A las personas que p r o 
duzcan dafios en los objetos que s i tvan 
para ornato público, en los edifioios, en 
los paseos y en las plazas y orilles, BÍ no 
le ofrecieren la garant ía de la regla 6.* 

19. Proceder A la detención de loa p ro . 
fugos y desertores del EJérci'©, dé los fu
gados de las cároeles y establecimiento* 
penitenciarios y denunoiar A los porta* 
dores de armas sin la oompetente licencia' 
incautándose de ellas. 

20. Cuidar de qoe en las calles, p l a z a s 
y demás sitios y establecimientos públ i 
cos no s e es 'ablezoan juegos prohibidos 
prooediendo en todo oaso A la detención 
de los dueños, banqueros, jugadores y A 
la ocupación del dinero, na ipeB, ruletas y 
demás útiles para aquéllos. 

Art . 38. L a oonduoción d e los de ten i 
dos y presos se hará siempre por parejas 
oon las debid >s preoauoiones, pero sin 
vejaoión a lguna en sus personas . 

Art . 39. No podrán praotloar por si 
registros en domicilio partioular ni pene
t rar es él no siendo en oasos d e ve rdade
ra urgenoia, pa ra detener A algún del in
cuente in fragante pa ra evitar la comi
sión de delitos y pa ra prestar auxilio á las 
personas que lo r edamen , debiendo cum
plir imprescindiblemente al efecto las 
formalidades prescritas en la Constitución 
de la Monarquía y en el titulo 8.°, libro 
2.", de la ley de Enjuiciamiento cr iminal , 

En todos los demás oasos se l imitarán 
A d a r ouenta al Jefe y al Inspeotor de Vi
gilanola del distrito, adoptando las p r e 
oauoiones necesarias para evitar la faga 
de las personas ouya detenoión se Inten
te , y que sean trasladados A otro punto 
loa papeles, útiles y efeotos que hayan de 
oouparse . 

Art. 40. Estando falcultados los I n s 
pectores y demás Individuos del Cuerpo 
de Vigilanola para en oaso necesario r e 
quer i r direotamente el auxi l io de los J e 
fes, Oflolales y guardias de Segur idad , 
deben presentárselo sin exousa de n in 
guna oíase. 

Art. 41 . Tmnpooo podrán excusarse 
de prestar A los agentes de las Autor i 
d a d e s el auxilio que les reolamen p a r a 
asuntos de su oometido que se relaoionen 
•on los fines de l a Poliola guberna t iva y 
de cooperar oon ellos pa ra que A las a l tas 
horas de la noohe no se per turbe oon 
gritos ó en otra forma la tranquil idad del 
veolndario. 

Art . 42. AoudirAn Inmediatamente A 

cualquier sitio en que hubiese fundad o 
motivo de alarma, dando parte al Jefe ú 
Ofiolal más inmediato y al Gobernador 
de la provínola, según lo apremiante de 
las circunstancias, procurando, oon m o 
deración y prudencia, oontener el d e s o r 
den si éste oomenzara. 

Art . 43. Son responsables de la c o 
misión de delitos ó faltas si por omisión 
ó negligenoia dieren lugar á que se pe r 
petren y si en el aoto no prooeden oon 
arreglo A lo dispuesto en este reglamento 
ó oonforme A las órdenes que se les c o 
muniquen por sus Jefes ó las Autori
dades. 

Art. 44. DsberAu oonoultar A sus J e -
íes las dudas que se lea ofrezcan aoerca 
de la Inteligencia de lo dispuesto en el 
reglamento respecto A las ordenes que se 
les comuniquen, ó del modo de praot loar 
algún servicio. 

Art . 45. Comunloarán á los funcio
narios del Cuerpo de Vigilanola laa not i
cias que adquieran sóbrelas personas que 
consideren sospechosas que habiten en 
sus respeotlvas demaroaoiones ó freouen-
ten oasas establecimientos situados en 
ellas. 

Art. 46. En los demás oasos no p re 
vistos en este reglamento se a tendrán A 
las instrucciones y órdenes de sus Jefea. 

sección sexta 

Servicio ordiyiario 
Art. 47. El serv ido ordinario se pres • 

tarA por la fuerza de Seguridad, d i s t r i 
buida convenientemente en parejas , en 
laa prevenciones y en los puestos Ajos. 

Art. 48. Laa parejas tendrán as igna
das sus demarcaciones, que reoorrerAn 
oontlnua y aotlvamente, proourando en 
terarse de ouanto oonvenga al s e r v i d o y 
cumpliendo con el mayor oelo sus ob lga-
oiones. 

Art . 49. Las parejas se re levarán en 
jas horas señaladas por los Jefes , en for
ma que no se Interrumpa el servicio. 

Art . 50. Los guardias que forman oa-
da pareja irán siempre separados el uno 
del otro, A la distancia conveniente , á fin 
de ejeroer mejor la vigilancia y aux i l i a r 
se mutuamente . 

Art . 51 . Cuando alguno de los gua r 
dias detenga para contestar á los t r a n 
seúntes, prestar algún servicio ó oon oual* 
quier otro motivo, se detendrá también el 
compañero, A los fines del artioulo a n t e 
r ior . 

Art 52. Las parejas no podrán sen tar 

se, ni salir de su demarcaoión, A no ser 
en los casos en que se halle prevenido ó en 
cumplimiento A las órdenes de sus Jefes, 
quienes serán responsables cuando lo 
dispongan sin motivo justificado. 

Art. 53. En los casos en que a lguna 
pareja necesite el auxilio de otras, harán 
la señal convenida al efecto, debiendo 
aoudir inmediatamente las que oigan d i 
cha señal, así como también los J e f e s . 
Oficiales y guardias que, aun cuando no 
se enouentren de servicio ó no lo presten 
en el mismo distrito tengan noticia de h a 
berse dado aquélla. 

Art. 54. Podrán también reclamar la 
ayuda de oualquiera fuerza a rmada ó de 
los agentes de la Autoridad, si la u rgen
cia del caso y la necesidad del se rv ido 
no dieren lugar A que puedan prestárselo 
los individuos del Cuerpo. 

Art . 55. El enoargado de pareja l le
vará un cuaderno diarlo en el cual firma
rán los guardias el empezar su serv ido , 
con expresión de la hora, se anotarán su
cintamente los sucesos oourridos durante 
aquél, y en que la pareja haya In terve
nido, y el Oficial de serv ido de revista 
es tampará su sello aoreditando ésta. 

sección séptima 
Servicios en las Prevenciones 

y Puestos fijos 
Art. 56 En cada uno de los distritos 

de Madrid habré una Prevenoión p a r a 
los servicios de Seguridad y Vigilanola, 
esubleoiendo en ellas una guard ia de 
una pareja, por lo menos. 

Las Prevenciones deberán hal larse 
siempre en piso bajo, 00a una de las h a 
bitaciones destinada para oüolna. En laa 
provincias se estableoerán en el edifioio 
del Gobierno oivil. 

Art. 57. La prevenoión es el punto de 
part ida de la acoión de la Policía de S e 
gur idad, siendo, por lo tanto , su objeto 
oustodiar provisonalmente A los d e t e n i 
dos por cualquier causa, hasta ponerlos 
en libertad, trasladarlos A las oárceles 
ó entregarlos á las Autoridades c o m p e 
tentes; conservar los efeotos depositados, 
llevar los registros y documentación c o 
rrespondientes, atender A las neoeslda-
des del se rv ido , oonforme éste los r e 
quiera, y reolbir las quejas, d e n u n 
cias y reolamaoiones de los par t ioulares . 

Art . 58. El servlolo de prevenoión s e 
ré permanente . 

Art . 59. Las guardias de prevenoión 
responde del orden interior de ésta, d a 
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l a Seguridad de la misma y de la custo
dia de los detenidos y de los efeotoa de
positados en ella. 

Art. 60. De conformidad con lo p res 
crito en este reglamento, Be llevará en 
las prevenciones nn .libro de detenidos, 
en el cual, tan luego como sea presenta
d a cualquiera perfiona bajo tal oonoepto, 
• e extenderá la part ida correspondiente, 
q u e firmarán los guardias que hayan he -
oho la detención y el Jefe do la preven
ción, haciendo constar la filiación del 
detenido, la Autoridad qne dispuso aqué 
lla ó el part icular que la solicitara, la 
hora en que¡Be verifloó y la de su en
t r ega . 

Art. 61.1 El Jefe d é l a prevención no 
pondrá en libertad á ningún detenido 
sin orden escrita de la Autoridad á ouya 
disposición se halle, ó del Inspector do 
Vigilanoin qne, con arreglo á sus a t r i 
buciones, se hubiera hecho cargo del mis
mo, no pudiendo tampcoo, &in dichas ór
denes, entregarlo para su conducción á 
otro punto. 

Ar t . 62. Cuando el detenido no lo hu 
biere sido en virtud de orden de alguna 
Autoridad, sino por individuos de los 
Cuerpos de Seguridad y de Vigilancia, 
será puesto por el Jefe de la prevención 
á disposición del Jefe del distrito, quien 
fimará el oportuno reoibo, correspondien
do á dicho Jefe acordar lo que proceda ( 

siendo responsable de las infracciones, 
faltas ó contravenciones de las leyes y 
reglamentos que se cometieren desde que 
fué puesto á su disposición. 

Art . 63. No pudiendo durar las d e 
tenciones más de veinticuatro horas sin 
ser puestos los individuos respectivos á 
disposición de la Autoridad judicial com
petente, al comenzar á correr las dos ú l 
timas pasará el Jefe de la prevención 
atento reouerdo esorito á la Autoridad ó 
Inspector á cuya disposioión esté dioho 
individuo y{durá conocimiento, en Ma
drid, al Jefe de Seguridad para los efec
tos oportunos. 

Art . 64. En' todas las prevenciones se 
llevará un par te diario de distribución de 
lodo el personal, el cual firmará en él al 
comenzar el servicio y al terminarlo. 

Art. 65. El personal afecto á las pre
venciones sera responsable do lus deten
ciones que se hicieren infringiendo las 
leyes. 

Secc ión oc tava . 
Piquetes y otros servicios 

Art, 66. Siempre que por el Goberna
dor de la provincia se diponga, asistirá á 
toda función ó acto público un piquete 
del Cuerpo de Seguridad. 

Art . 67. Es cbüg&oión ineludible de 
las fuerzas que constituyan loa piquetes 
Telar por el sotenlmiento del orden, evi 
t ando ouando pueda contribuir á per'.ur* 
bar io . 

Ait. 68. No deberán reoibir órdenes 
de los encargados de Cofradías, Herman
dades , duefios de lose stableoimlentos y 
direotores de la funciones ni de ningún 
par t loular , los oualeB Bolioitarán del Jefe 
de la fuerza el auxilio ó cooperación que 
orean conveniente. 

Art. G9. Si en el editl lio ó panto don
d e preste el servicio el piquete se produ
j e r e incendio, tuviere lugar algún sinlea-
tre ó se al terase el orden público, el Jefe 
r eun i r á la fuerza y adoptará las medidas 
convenientes, cumpliendo después l asór . 
denes que reciba de las Autoridades. 

Art . 70. Terminado el servicio, el 
Co_ 

mandan te del piquete da iá par te al Jefe 
inmediato , quien lo transmitirá al del 
Caerpo . 

Art . 71 . En la ejecuoión de loe serv i 

cios no previstos en este reglamento, se 
ajustarán los fancionarios del Cuerpo de 
Seguridad á las órdenesique dicte el Go
bernador oivil y les ' oomunique el Jefe 
de aquél. 

Sección novena 
De las faltas 

Art. 72. Bon faltas levea: 
] .* Usar palabras maUooantes ó In

decorosas. 
2.* T r a t a r al público sin las debida 

u rban idad y consideración. 
8.* Contraer deudas. 
4 . a Fumar estando de servicio. 
6 . a En t ra r en oafós, tabernas, figones 

y otros sitios análogos, á no Ber en fun
c iones del oargo. 

6 . a No tener aseo en su persona, p r e 
sentarse oon el vestuario incompleto ó en 
forma que amengüe su decoro personal. 

7 . a No saiudar á las Autoridades y A 
los Oficiales del Ejército, ouando lleven 
distintivo propio de 6U oaráoter y oate-
gorfa. 

8 . a Las infracciones leves del Regla
mento que no tengan correcoión espeoial. 

9 . a Ocupar los t ranvías y entrar en 
teatros ó sitios en que se celebren espec
táculos, sin orden de sus superiores, pa 
ra asuntos de servido ó por requer i 
miento expreso para cumplir alguno pro
pio de su cometido. 

Art. 78. Son faltas graves: 
1. a El abandono del puesto de servl-

oio, s iquiera sea por breves instantes, sin 
oausa justificada. 

2 . a Las faltas de subordinación, res 
peto y obediencia debida á sus superio
res . 

8 . a El incumplimiento de las órdenes 
que rec iban de los miemos, del Goberna
dor de la provincia y de las Autorldade-
guberna t ivas ó judiciales. 

4 a . No prestar auxilio al que con mos 
tivo lo reelame. 

6*. Reoibir por sus servidos remune
rac ión, premio ó agasajo, cualquiera que 
sea la forma ó pretexto que para la dona 
oión se empleé. 

6 i a La amistad ó trato oon personas 
de malos atecedentes ó de conduota sos
pechosa. 

7 . a La embriaguez. 
8 . a Pedir ó tomar prestadas can t ida 

des de los duefios de tiendas, estableoi-
mien tos y casas públicas. 

9 a Hacer uso de las armas, á no ser 
en defensa propia y en los casos previs
tos por las leyes y demás disposiciones 
legales. 

10 Asistir á reuniones y aotos poli-
ticos, no siendo d e s e r v i d o . 

1 1 . Dejar de intervenir inmedia ta
mente en los desórdenes, riñas y otros 
hechos análogos, en cuyos aotos deben 
ob ra r con la mayor prudencia y ci rcuns
pección. 

12. La triple reinoidenoia en faltas 
leves. 

1 3 No dar conocimiento inmediato á 
sus Jefes, y en casos urgentes á los I n s 
pectores y Agentes de VIgllanoia y ser
vicios espeoiales de vigilancia, de la pre
paración ó oomfKion de un delito que r e 
quiera la acoión inmediata de IOB funcio
narlos de dichos Cuerpos. 

Art. 74. Las faltas leves se corregi

rán: 
1 . ° Con represión pr ivada. 
2* Con represión de uno á ocho días 

do haber. 
8.° Con recargo en el servicio, debien

do prestar lo en los puntos que designe el 
Jefe como de mayor trabajo. 

Art . 75 Cuando la falta cometida lo 
fuere por segunda vez, y de la misma 

d a s e , se aplicará como correcoión la re
prensión pública y suspensión de sueldo 
por ooho dias. 

Art. 76. Las faltas graves serán corre
gidas ron suspensión de sueldo de ooho á 
quince dias, y en oaso de reinoidenoia 
oon la separación del Cuerpo. 

Art. 77. Si las faltas afeotaren á la 
disoipl'na y subordinación, especialmen
te ouando los individuos del Cuerpo obra
ren como fuerza a rmada colectivamente 
ó á la moralidad, procederán en el acto 
la suspensión de empleo y sueldo del que 
las cometa, y su entrega á los T r ibuna 
les en todos los casos prevenidos en loa 
artíoulos 380, 381, 382, 387, 396, 397 y 
398 del Código penal. 

Art . 78. Las correcciones por faltas 
l eves serán impuestas por el Gobernador 
de la provinoia, á propuesta del Jefe de 
Segur idad ; las graves por el Ministerio 
á propuesta del primero y previo infori 
me del segundo, sin perjuioio de la sus
pensión inmediata del culpable, con a r r e , 
glo al articulo anterior. 

Sección dédma 
Recompensas 

Art . 79. Cuando los funcionarios úo\ 
Cuerpo de Seguridad se distingan nota
blemente en la práotioa de algún se rv lc i 0 

ó en el cumplimiento de sos deberes, ej 
Jefe del Cuerpo dará cuenta al Goberna
dor proponiendo la oonoesión de la r e 
compensa que considere procedente. 

Art: 80. Las recompensas consistirán: 
1 . a En haoer público en la orden g e 

neral del Cuerpo de Seguridad el buen 
comportamiento de los individuos respec
tivos ó el aoto meritorio que hayan real i 
zado. 

2 . a En una mención honorifloa que se 
oomunicará al interesado oficialmente. 

3 . a En reconocerle el derecho al a s 
censo. 

4 . a En ser propuesto para una conde
coración. 

5 . a En premios en metálioo. 
La recompensa á que se refiere el n ú 

mero 1.° será acordada por el Goberna
dor de la provinoia, y las de los núm. s i 
guientes por el Ministro, en virtud de ex
pediente informado por dioha Autoridad 

Sección undécima. 
Licencias 

Art. 81 . La ooncesión de licencias se 
ajustará á las disposiciones vigentes; pe 
ro ninguno de los individuos de este 
Cuerpo podrá disfrutar permiso, exoepto 
en los caeos de enfermedad justificada 
durante más de un mes oada afio. Las 
bajas por enfermedad serán motivo para 
la separación por inutilidad fijioa, ouan
do exoedan de sesenta dias oada afio en 
dos consecutivos. 

CAPITULO TERCERO 
Secc ión p r i m e r a . 

De la policía de vigilancia 
Art. 82. Corresponde á la pol ida de 

Vigilanoia: 
Cumplir las órdenes d d Gobernador 

ulvilf a v e r i g u a r 108 delitos pÚbÜCOB y 
praotloar las diligencias necesarias para 
comprobarlos y desoubrir álos delincuen
tes; recoger los efectos y adquirir las 
pruebas de aquéllos, poniendo unos y 
otras á disposioión de la Autoridad jud i 
cial ; praotloar las mismas diligencias res
pecto á les hechos que sólo pueden perse
guirse á instancia de par te , si al efeoto 
fuesen requeridos; haoer las investigacio
nes prejudiciales; ejecutar los servicios 
que se les encomienden, y refieran á su 
cometido espeoial, por los funcionarlos dej 
Ministerio fiscal y judiciales y demás Au

toridades competentes, y llevar IOB T 
gistros determinados en este reglamento" 

Art. 83. Constituyen el Caerpo ^ 
Vigilancia lo? Inspeotores y Agent» 8 

asignados á las provínolas, según ) M 

plant i l las respectivas. 
Art. 84. El Jefe de la Policía de Tlgi. 

l a n d a de Madrid, será nombrado por e l 
Ministro, oon arreglo á lo dispuesto en ti 
artioulo 4.° del Real deoreto de 28 de 
Marzo último; le correspondo la direaoióo 
de todos los servidos del Cuerpo, oom, 
pliendo las órdenes del Gobernador, y 
será responsable de su inobservancia « 
de las faltas del personal, cuando no Ut 
ponga en oonooimiento de dicha Autori 
dad ,5 proponiendo la corrección inme
dia ta . 

Secc ión s e g u n d a . 

Disposiciones relativas dios Inspectorir 
y Agentes 

Art. 85. Las vaoantes de Inspeourea 
•e proveerán por conoorso, qne se anun
ciará en la Gaceta de Madrid, por p i a I 0 

de treinta días. Dentro de los quince si
guientes se publicará la relaoión de los 
solicitantes admitidos á examen ante Ib 
J u n t a , y anunoiará el día ó dias en qu« 
éste haya de verificarse. A las solicitudes 
deberán acompañarse las hojas de servi
d o s y certificaciones del Registro oentrsi 
de penados y rebeldes, y de buena oon-
d u c t 8 , expedida ésta por el Aloaldedel» 
población donde hubiere residido durante 
el último afio el solioitante. 

A r t / 8 6 . No serán admitidos alconotir-
BO los[jubilado8 ó retirados por inutilidad 
fisioa. En las solicitudes deberá hacerse 
expresamente la declaración de que el 
solicitante no se halla en ese oaso 

Art . 87. Antes de sufrir examen ante 
la Jun ta , deberán ser reconocidos por los 
Medióos que el Ministro designe. 

El examen'se contraerá á la prueba de 
los conocimientos siguientes: 

Constitución de la Monarquía Española 
Código penal (libros II y III). 
Ley de Enjuiciamiento oriminal (libros 

I, I I , IV y VI). 
Leyes que tegulan los derechos de re

unión y asooiaoióo. 
Ley de Polioia de imprenta. 
Ley de Orden público. 
Leyes de 10 de Julio de 1904 y de 

de Euoro de 1900. 
Disposiciones vigentes diotadas ptr «1 

Ministerio de la Gobernación relativas * 
los servicios de orden públioo. 

Nociones de Antropometría. 
Francés . 
Art. 88. En igualdad de coudi'oiona* 

p o i r á n sor preferidos: 
1.° Los Jefes y Ofioiales delaGuardia 

oivil que hubieren prestado servido mis 
tiempo en la provínola á que oorresponda 
la vaoante, s iempre que no excedan 
oinouenta y oinooaflos. 

2. a Los fundonarios de la Policía jo -
dioial y los oesaniies del Cuerpo de Vigi
lancia, sin nota alguna desfavorable, «* 
la oategoria de la Vacante que t f f t t * 
de proveer. 

3 . ° Los funolonarios aotivoa ó cesan
tes, también del Cuerpo de VigU*«° l* r 

de la Potloia judioial, de la oategoria inferior inmediata, que tengan reconocido 
mayor número de servidos prestados ó 

} contraídos por algunos méritos e s p e -
j d a l e s 
I Los prooedentes de la Aoademia J 
j Cuerpo de aspirantes con más de dos afio» 
[ de servicios, serán preferidos en la pro-
j visión de las vacantes de Inspeotores de 

la categoría inmediata en todos los 
sos. 

(Se continuera.) 
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B B L A C I Ó N de las fincas declaradas c V p ^ a r l r » / l o ^ > O » « ^ ^ . , 

se hallan enclavadas. * d ° d e ° m C O n e x P r ^ » de los nombres de los propietarios y términos municipales donde 

NOMBRES DE LAS FINCAS 

Dehena» de <VHUobscura» y «Cuartel del Tocador> 
«Peregrinos» 
«Cerrolén». 
«Los \u >«!<•• 
«Chaparral» 
«Las Higueras 
«Canchas* 
«Cuestas» y tVentillas» 
cMatamora» 
Dehesa vieja v accesoriits 
uAhijón» y «Trozo de Navarro» • 
«El Cerrillo» _ 
aMaj»da la Cabra> y «Canto Pinado» 
«Paria» 
«Los Barrancos*... • 
•Pasada del Tonoillaron» • 
«Dehesa de Hoya Quemada» y «Hueco de los Nogales» 
•Las Matas 
•Somo6ftguas» y «Coto del Molino» 
«El Chaparral . 
«Las Jarillss» 
«Canto Blanco» 
«El Encinar» 
«GañitoB. «Canchillas», «Prado de Hoya Mayor», «Cocinilla», 

«Hoyuelo», «Uumbrias» y «Descansillo» 
«Escarahajosa», «Cerromolinos» y «Humbría del Tardial» 
«Dehesa de Las Hoyas» 
«Cuerda de 'os Corrales ' 
>E1 Rincón > 
«Soto del Gutarrón», «Gutiérrez», «Parrales» y fincas colindantes. 
«Fuente Lámparas» 
«El Espartal». 
«Berlin». 
«Monte Batrcs», «Al Caballo» y «Loa Barriales» 
«Marañosa» y «Siete Villas» 

PROPIETARIOS 

Excmo. Sr. Dnaue de Denia 
D. Enrique Bailíy Baillieri 

Teodoro Flores Llanos 
Demetrio del Val y D. M. González.. 

Excmo. Sr. D. Rafael Gasset 
D. Jerónimo Quintana • 

Miguel Yabén Barbería 
El mismo 
Pedro Herce 
Federico Diaz González.. . . 
An-iel Porras 
Víctor Biencinto <---.---
Benito Kubio Martín . 

Excmo. Sr. Marqués de Santa Marta 
D. Clemente Ortuet» • 

León de la Carrera y Riaza 
Andrés Vergara < 
. l o s ó H«rno Barranquero. 

Excmo. Sr. Marqués de Larios 
Marqués de Torrelaguna... • . . • 
Conde de Egafia 

Herederos de D. Serapio Magano 
Excmo. Sr. D. Fernando Primo de Rivera 
Doña Matilde y Doña Consuelo Bernaldo de Quirós. 
D. Domingo Lobato 

José Miguel del Castillo 
Onofre Mata y Manejo 

Excmo. Sr. Marqués de López Bayo 
Doña Francisca Martínez y D. Esteban Hernández.. 

Luisa l'oll y Egaña.. . . 
Excmo. Sr. Marqués de Aguilafuente 

Marqués de Santa Marta 
Marquesa viuda del Riscal 

D. Claudio Perlado 

i «:.... T 
>•'••• 

TÉRMINOS MUNICIPALES 

Madrid 4 de Mayo de 1905.=E1 Gobernador, C. de San Luis. 

Valdemaqueda. 
Oalapagar. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Líem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Mem. 
ídem. 
LBB Rozas 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Pozuelo de Alarcón. 
Cerceda. 
Fuencarral. 
ídem. 
Robledo de Chávela. 
ídem. 
ídem. 
Aldea del Fresno, 
ídem. 
ídem, San Martin de Valdeiglesias y Villa del Prado. 
'"iempozuelos. 
Escorial y Valdemorillo. 
Valdemoro. 
Torrelodones. 
Batrea. 
San Martin de la Vega. 

1 9 2 . — 1 1 . 

Reclutamiento 
Sesián del día 4 de Mayo de 1905 

Señores que asistieron: 
Díaz Agero ( Presidente ) , Lainez 

(Vicepresidente), Hévia, Izquierdo, 
Reixa, Duran y Peláez. 

Abierta la sesión á las nueve en 
punto de la mañana, bajo la presiden
ta del Sr. D. Alfonso Díaz Agero 
(Vicepresidente de la Comisión pro
vincial) y con asistencia de los señores 
Vocales facultativos D. Baltasar Her
nández BrÍ2 y D. Andrés Jurado de la 
Parra, fué leída y aprobada el Acta de 
la anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió 
al juicio de exenciones y clasificación 
de mozos del actual reemplazo, obte-
liendo el siguiente resultado: 

R e e m p l a z a d e 1 9 0 5 

Inclusa 
Núm. 4.—Pe 1ro Tornero Sánchez.— 

Útil condicioual. 
195.—Hermenegillo Pérez Fernán-

í lr?:—Taila: 1*477 mm. Excluido total
mente. 

197,—Manuel Rodríguez.— Útil con
dicional. 

199.—Pascual de la £oz Sánchez.— 
toldado por no justificar la excepción. 

203.—Francisco Jiménez Cautelar. 
-Útil 

condicional. 
206.—Manuel Gil.—8o 1 dado condi-

Jonal compreudido en el caso sexto 
a*l art. 87 de la Ley. 

208.—Ángel Fernández Gil Gutié-
r r e*£--Üiil condicional. 

<09. — José Santiago Escudero.— 
^Idado condicional comprendido en 

1 caso segundo do! art. 87 de la Ley. 
T f17.— Alfrodo Alonso Arinoro. — 

i ¡ ! : mm. Excluido totalmente. 
,£^-=--Gregor¡o Gutiérrez Blázquez. 

s °ldado por haber resultado it i l . 

230.— Sebastián Marco Fontecha.— 
Talla: !*520 rara. Excluido temporal
mente. 

233.—Ángel Pérez Pérez.— Oficíese 
al Sr. Director del Hospital á fin de 
que manifieste si se halla en la Sala 
de observación de demontes este 
mozo. 

235.—Evelio Alaez.—Soldado con
dicional comprendido e* el caso sexto 
del art. 87 de la Ley. 

236.—Miguel Lecha Víctores.—Sol
dado por haber resultado útil. 

239.—Luis Martín Patricio.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

243.—Saturnino Antón Par rondo.— 
Talla: 1*536 mm. Excluido tempo
ralmente. 

214.—Antonio Martínez Paradas.— 
Talla: 14535 mm. Excluido temporal
mente. 

246.—José Ocaña Doocal.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
fceguodo del art. 87 de la Ley. 

247.—Manuel Hidalgo Norte.—Ta
lla: 1*537 mm. Excluido temporal
mente. 

250.—José Saiz.—Inútil. Excluido 
totalmente con arreglo al caso segun
do del art. 80 de la Ley. 

254.—José Labrada Pérez.—Talla: 
1*531 mm. Excluido temporalmente. ¡ 

258.—Valentín Pavón Rodríguez.— \ 
Inútil. Excluido temporalmente. 

26*2.—Juan Antonio Suárez García. 
—Reclámese antecedentes al Juzgado 
de primera instancia de la Inclusa. 

266.—Francisco Lage Rabinos.— 
Talla: 1*518 mm. Excluido temporal
mente. 

267. — Antonio Gutiérrez Rico.— 
Soldado por haber resultado útil. 

275.—Manuel Segura Marcos.—Sol
dado por no justificar su excepción. 

276.—José Guerrero Faeníes.— Ta
lla: 1(5-2S mm. Excluido temporal
mente. 

278.—Manuel de la Cruz Mateilaao. 

—Talla: 1'529 mm. Excluido tempo
ralmente. 

281.—Bonifacio Tundidor Aurat.— 
Útil condicional. 

285.—Juan Díaz Pines Avilé».—In
útil. Excluido temporalmente. 

290 — Andrés Domingo Martín. — 
Talla: l*53t mra. Excluido temporal
mente. 

293.—Clemente Novoa Vázquez.— 
Talla: 1*501 mm. Excluido temporal, 
mente. 

295.—Alfredo Mantecón Colmena-
rejo.—Soldado condicional compren
dí lo en el art. 87 de la Ley. 

296.—Marcelino García Santos.— 
Útil condicional. 

300.—Luis Blanco Almarra.—Talla: 
1*509 mra. Excluido temporalmente. 

306.—José Menéndez Fernández.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la 
Ley. 

307.—Agustín Esteban Heredia. — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la 
Ley. 

308.—Francisco Martín Lozano.— 
Talla: 1*493 mm. Excluido totalmente. | 

313.—Ángel del Cerro Aguado.— 
Soldado -condicional compreudido eu 
el caso segundo del art. 87 de la 
Ley. 

315.—Manuel Cabero Fernández.— 
Talla: 1*527 mm. Excluido temporal
mente. 

324.—Brígido Hernández Palome-
qU e,—Soldado coudictonal comprendi
do en el caso segundo del art. 87 de 
la Lay. 

329.—Carlos García Martín. -Inútil. 
Excluido temporalmente. 

332.—Pedro González García.—Ta
lla: 1'510 mm. Excluido temporal
mente. 

335.—Enrique Rubio Martin.- -Ta
lla: 1*539 mm. Excluido temporal
mente. 

340.—Luis Silva Crespo.—Soldado 

condicional comprendido o en el caso 
primero dei art. 87 de la Ley. 

344.—Manuel Sánchez Bernardo.— 
Soldado condicional comprendido en el 
ca3o sexto del art. 87 de la Ley. 

346. José Alonso Pérez.—Prófugo. 
348.—Victoriano Pardo Pascual.— 

Reclámese certificación de este mozo, 
al Director de la Prisión Celular. 

350 —Evaristo Hernández Maga*. 
— Soldado condicional comprendido 
en él caso primero del art. 87 : de. la 
Ley. 

364.—Ángel Fernández Fernández. 
—Talla: 1*504 mm. Excluido tempo
ralmente. 

370.— IúoYo Rubio Absorta.—Ta
lla: 1*539 mm. Excluido temporal
mente. 

372.—Ángel Blanco Molino.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley . 

373.—Ángel Fernández Díaz.—Ta
lla: 1*456 mm. Excluido totalmente. 

380,—Rafael Boraati Conti.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
secundo del art. 87 de la Ley. 

382.—Manuel Reguera.—Útil con
dicional. 

384.—Blas Fernández Penuia.—Sol
dada por no justificar su excepción. 

396.—Martín García Espada.—Talla: 
1*509 mm. Excluido temporalmente. 

Centro 
Núm. 9.—Enrique Gómez Regó.— 

Inútil. Excluido temporalmente. 
51 —José Fitor Cabot.— Inútil. Ex

cluido temporalmente. 
53.—Felipe de Cos P me les.—In

útil. Excluido temporalmente. 
58.—Marcelino Gónez Fornel.—In

útil. Excluido temporalmente. 
73.—Rafael Solana Monge.—Solda

do por haber resultado útil. 
88.—José Olea Díaz.—Soláado por 

haber resultado útil. 
158.—Lorenzo Gracia Mamblona.— 

Inútil. Excluido temporalmente. 
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293.—Pedro García Sánchez.—Sol

dado por haber resultado útil. 

Hospicio 
Núm. 337.—Jmn Mallé Jaqnete.— 

Inútil. Excluido temporalmente. 

Hospital 

Núm. 120.—Julio Luna Castaño.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

180.—Ángel Romero Alarcos.—In

útil. Excluido totalmente con arreglo 
al caso segundo del art. 80 de la Ley. 

Universidad 

Núm. 134.—Francisco Salgado Ri

vas—Inútil. Excluido totalmente con 
arreglo al caso segundo del art. 80 de 
la Ley. 

Por el Sr. Secretario, á nombre do 
la Comisión, se interrogo al represen

tante del distrito que ha concurrido en 
este dia á verificar las operaciones de 
reclutamiento, si tenia la absoluta se 

guridad respecto á que los mismos, ó 
sus padres, hermanos, etc., fueran las 
verdaderas personas interesadas en el 
cumplimiento de lo que dispono el ar

tículo 129 del Reglamento, habiéndose 
contestado afirmativamente per dicho 
representante, el cual identificó la 
personalidad de los interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 124 de la Ley y 
123 del Reglamento, so hizo presente 
en cada caso á todos los interesados el 
derecho que les asiste de recurrir en 
alzada ante el Ministerio de la Gober

nación, si no estuviesen conformes 
con el acuerdo adoptado por la Comi

sión mixta de Reclutamiento. 
Con lo cual se dio por terminada la 

sesión, extendiéndose la correspon

diente Acta, que firman el Sr. Presi

dente de la Comisión y los Sres. Voca

les, conmigo el Secretario de que cer

tifico B V.° B.°=* El Presidente, Díaz 
Agero.= El Secrot?rio, S. Viñals. 

194 —73. 

Rteoafrfa 8 de Mayo de 
oalde, Fermín Ramírez. 

1905.»El Al

195—135. 

San Lorenzo 

M A D R I D 

S E C R E T A R Í A — A Ñ O D E 1 9 0 5 .  M E S D E M A Y O 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
Distribución de fondos por oapítulos que para saiisfaoer las obligaciones de dicho 

mes y anteriores acuerda este Municipio, coufoime & lo q a e disponen el ar t . 155 
de la ley Munioipal y la Real orden de 31 de Mayo de 1886. 

El Ayuntamiento que renco el honor 
de presidir, en sesión ordinaria celebrada 
el día 19 de Abril último, y en vista de 
los oportunos expedientes, se han decla
rado prófugos para todos los efectos le 
gales á los mo7.08 del aotual Reemplazo, 
Enrique Garola Sáez, Mariano Antonio 
Rosado y Torrejón, Anselmo Lozano 
Cornejo, José Demetrio Garola Pliego, 
Francisco Alejandro Martínez Marín y 
José Vázquez Chaveinte, naturales to 
dos de eBte Rjal Sitio, y cayo paradero 
se ignora, habiendo dejado de haoer la 
presentación al aoto de la deolaraoión y 
clarificación de soldados, no obstante las 
citaciones hechas en los periódioos ofl
olales. 

En su oonseouenoia, ruego A todas las 
Autoridades, asf civiles o uno mili tares, 
que en el oaso de ser hallado alguno de 
los expresados mozos, sean puestos a dis 
posición de esta Aloaldia A los efectos 
legales. 

San Lorenzo 11 de Mayo de 1 9 0 5 . = 
El Aloalde, Nicolás Serrano. 

195.—136. 

ESTABLECIMIENTO CENTRAL 
DE LOS 

Serv'.ós aúminístratasmilltam 

faprtWb 

1.° 
2 .

e 

B.° 
4.« 
5 . ' 
6.* 
7.° 
8 . ' 
9 .

e 

10.» 
U . e 

12.° 

Gastos del Ayuntamiento.. . 
Policía de Seguridad • 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública. 
Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección pública 
Montes 
Cargas 
Obras de nuera construcción.. 
Imprevistos 
Resultas 

CASTOS OBLIGATORIOS 

it ptgt inaidinU 

85.079 79 
128 461 71 
193.185 S6 
43 679 16 

105.770 24 
92 057 18 
82.471 90 

1.417 801 10 
1.500 

T O T A L B S . 2.099.506 44 

it pigtfiriili 

GASTOS 

vo luntar ios 

T O T A L 
Реве tat 

27.840 90 
28 323 47 

154.953 SO 
» 
a 

129.868 02 

2Л 197 09 
11.792 
8.883 33 

883 807 11 

112 420 69 
166.785 18 
848 137 66 

43 679 16 
105 770 24 
221.925 20 

32.471 90 

417.301 10 
24.697 09 
11.792 » 
8.883 33 

2 483.313 55 

Madrid 28 do Abril de 1905 =»E1 Seoretario, F . Ruano. 
195.—117. 

SECRETARÍA—ENSANCHE.—AÑO DE 1905 . MES DE MAYO 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

Obligatorios de pago inexcusable 

Distribución de fondos aprobada por el Exorno. Ayuntamiento en 28 do Abri 
de 1905 para atender á los gastos del Ensanche en el expresado mes: 

8 . * 

5.° 
6.» 

Gastos del AyuDtamiento. 
Polloia de Seguridad 
Polloia urbana y r u r a l . . . 
Obras públicas 
Cargas 
imprevisto» 

T O T A L . 

t .* ZONA 

Peseta» 

2 • Z O N A 

1P««í Uli 

5 / ZONA 1 

Penta» 

6.716 56 
3 882 82 
6.532 28 

. 34.696 80 

. 22.633 23 
» 

6716 66 
8.899 07 
9 143 85 

32 043 85 
31 061 35 

» 

2 830 10 
i 1.352 88 

8 318 72 
11.974 73 
10.652 84 

» 

74 480 74 83.165 2É 1 29.524 27 

TOTAL 

Petita* 

15 733 32 
9.184 87 

19.289 80 
78.714 88 
64247 42 

El Subintendente militar, Director 
del establecimiento central do los Ser

vicios admiuUtrativomilitares. 
Hace sabor: que debieudo proceder* 

se á la adquisición, por medio de su

basta pública, de sesenta y cinco mil 
cien metros lineales de tela de yute 
para sacos con destino al servicio de 
las fábricas militares de harinas, con 
arreglo á lo dispuesto en Real orden 
de 6 de Febrero último, modificada 
por otra de veintidós del mismo mes, 
se convoca por el presente anuncio á 
uua primera licitación, que tendrá lu 

gar el día dos de Juuio próximo, á las 
once de la mañana, en la Dirección 

[ de este establecimiento, situado en el 
cuartel de los D icks (Factorías Milita 

! res), con estricta sujeción á los pile • 
i gos do condiciones, que se hallarán 
! de manifiesto en dicha dependencia 
: todos los días no feriados, desde las 

nueve á las troce, y bajo el precio lí 
• mite de treinta y nueve céutimos de 

peseta el metro lineal. 
Las proposiciones, que deberán ser 

presentadas en pliegos cerrados por 
sus autores ó apoderados, y extendi

• das, sin raspaduras ni enmiendas, en 
papel del sello de la clase 11.

a

, con 
..sujeción al modelo que se estampa á 
continuación, deberán venir garanti

zadas con el talón que acredite el de 
pósito previo, equivalente al 5 por 100 
del importe total del servicio, calcula 
do por el precio límite, ó sea el de 
1.269*45 pesetas á que se refiere la 
base 5.* del pliego de condiciones le 
gales, debiendo los proponeates, ó sus 
representantes, hallarse presentes en 
el acto de la subasta. 

Madrid 12 de Mayo de 1905.=Aure 
liauo Rodríguez Suárez. 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Eduardo Domínguez y Manola, OfU 

oial do Sala de la Audien U territorial de 
Madrid. 

Cartlfloo: Qae por la primera de lo oi
vil de la misma, en el rollo.de los autog^* 
de su razón, se ha diota lo la Sentenola 
ouyo enoabez*miento, p»rte dispositiva 
y publiOHOión, dioen oorao sigue: 

Sentencia número setenta y tres Eu 
la villa y corte de Madrid á 24 de Abril 
de 1905 En los autos de juioio ordinario 
deolaratlvo de mayor cuantía que ante 
Nos penden, remitidos en virtud de ape
lación por el Juez de primera iostanoia 
del distrito de PHIHCÍO de esta capital, se
guidos entre partes : de ana, oorao dem&Q. 
dante y apelante, dona MnnuoU Z irdain 
y Pérez, oorao representante legal de su 
bija menor de edad, doña Manuela Pilar 
Fermina Aranda y Zardain y en sunom. 
bre el Proourador D. Fermín Bernaldo 
de Quirós y defendida por el Letrado*don 
Adolfo Garola Raiz de Castafl>da; y de 
otra, como demandado», dona Fraaoisoa, 
D. Paaoual y doña Ramona Aranda y 
dofia Consuelo Lifián, se bailan consti
tuidos en rebeldía, habiéndose entendido 
por tal motivo las aotuaolones oon los Es
trados del TribonAl, sobre reolamaoión 
de par te de herencia, 

Fallamos: Qae debemos oonfirmar y 
confirmamos oon las oosus de esta instan
cia á la parte apelante la Sentencia ape 
lada, por la que absuelve A D. Pasoaal, 
dofia Ramona y d'>fi* Franoisoa Aranda 
y dofia Consuelo Lifian, de la demanda 
oontra ellos interpuesta por dofit M muel 
la Zardain y Pérez en ropresentaoión de 
su hija menor de edad, dofia Manuela 
Aranda y Zard iin, oon exoresa imposi
ción d e 009tas á la misma y reintegro de 
papel á la Haoienda púbMoa. Se impone al 
Aotuario D. Domingo Vázquez y Mon la 
pérdida de los dereohos devengados en 
referidas diligenolas, enoargan lole no las 
oousigne en lo sucesivo, y al Jaez que lo 
corrija si lo biolere, y & «a tiempo devuél
vanse los autos al Juzgado oon la corres
pondiente oertifioao ón y oaria orden A 
los efectos procedemos. 

Asi por esta nuestra Sentencia, ouyo 
encabezamiento y presente parte disposi
tiva se publicarán en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provinoia y Diario de Avisos de esta 
oapital, por la r e b e d t a de dofia Franois
oa, D. Pascual, dofia llamona Aranda y 
doña Consuelo Lifian, lo prononoiamos, 
mandamos y firmamos. = Antonio Martí
nez Lage = L u i s Ponoe de León = José 
Aguilera Meléndez.=El Sr. Mufioz voté 
en Sala y no pudo firmar. = Antonio Mar
tínez Lage = Tom*s Domínguez. 

Publicación.—Leída y publicada fa
la Sentenola anterior por el Sr. D. Tomas 
Domínguez, Magistrado Ponente en los 
autos, estando celebrando Audienoia pú
blica la Sala primera d«i lo olv'l de este 
Tribunal , hoy 24 de Abril de 1905, de que 
oertifioo.= Ante mi, Lioenoiado Rafael 
Gómez Robledo. 

Y para que conste y llevar A efeoto su 
publioaoién en el B O L K T I N oFio AL de esta 
provinoia, pongo la presente que firmo en 
Madrid A 29 de Abril de 1905. = Eduardo 
Domínguez y Mencia. 

195.135. 

187.120 29 j 

Madrid i.» de Mayo de 1905. = El Secretarlo, F . Ruano. 
194.—75. 

Rascafria 

Se halla vaoanle por defanolón del quo 
la desempefiaba, la plaza de Farmacéu t l 
00 t i tular de està villa, retr ibulda oon la 
oant idad de 975 pesetas al ano , que pa
garA este Ayuntamiento por t nmes t re s 
venoldos , por el auministro de medioa
mentos A 80 familias pobres y la Oardia 

civil del puesto de esta villa; los aspiran 2 
tes a dicha plaza que justifiquen reuní 
las oondioiones que ezije el Reglaraent 
del Cuerpo de Farmaoéutioos t i tulares v i 
gente, pueden presentar sus solicitudes 
en esta Aloaldia, por término de t reinta 
días, A oontar desde la inserción de este 
anuncio en el B O L K T I K OKIQIAL de la pro
vínola. 

Modelo de proposición 

D.. . vecino de..., habitante en..., ca

lle de..., núm..., sogtiu cédula perso

nal que exhibe, enterado del anuncio 
y pliegos de condiciones para la ad

quisición por medio de subasta públi

ca de seseata y ciuco mil cien metros 
Hueale8 de yute para sacos, se com

promete á suministrar dicha tela al 
precio d e . . . céntimos de peseta me

tro. 
(Fecha y Arma del proponente). 

197.—223. 

Juigados municipales 

CHAMBERÍ 
En virtud de provtdenoia del seflor do» 

José María Romero y Zurbtno , Jnoa raa
nioipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta oorte, se j i t a , Наш i y empl*** * 
Franoisoo Acedo Ayuso y Fernando Ro
dríguez Carrasco, cuyas domts oiroaos
tancias y actual paradero se Ignoran, p** 
ra que en término de segundo día com
parezcan en dicho J uzgado, A extinga»1" >* 
pena impuesta en jui ,to de faltas, bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifican, 
les pararA el perjuioto que h*y» lagar^ 

Madrid 22 de Abril de 1905.=* » 
Romero. =»E1 Seoretar io, MarUno OrdW

1 9 6 .  1 6 7 ^ ^ 
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